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1 premio de ][';0000 ¡; "'ctns ¡:ara ~'I bHl",((; núr:,ero

210.1){)')

wo.oor;

1.,1fl,'}.,yu

5.000,000
3,000.1)1;0
LOOO.O,)D
1.800,000
1,600,000

1.980.(/10

Pesetas

22.400,000

5.f;OOOOO
:3.000,GtJO
1.ÜOO.{}()O

::lOÜ.OCC
IDO ÜOC

lO 000

(una exl.rucLiÓn d€ 5 cifras)
(una eximcciÓn de 5 Lifras)
(una extracción de 5 cifras) ..
(seis extracciones de 5 cifras) .
(dos ex tracciones de 4 cifras) .
(veintiocho extracciones de 3 ci
fras)

" aproximaciones de 200,000 peselas cada una
p:;¡ra los llLlI:leros anterior' y posterior al del
que obtenga el premio primen)

::: c'"¡proxi!nAcioncs dt1 120.000pcsotas cada una
p,tra lo~ númerc,,; anlflrior y posterior al del
ub~eDg:;;, el i"H'emio ~egundo

2 ap;'G"irnacím,!"s de 58.000 pc~(tat; cúda una
ptlra 1()'j números al1ie"Or y posterior al del
que obten"u el pnl'rnio tercero

% premios de 20.000 ]Xs0tas cada uno pura los
q!) número,> "estanl::':., de la centena del pre·
mio primero .,.

}lB prl'mios dl' 15.000 r<:>seta<.; cncla uno para los
99 IHlnlt'rOS n~stnntes de la centena del pre·
mio sf'gundo

99 rj'cmiús (!c' 10 ')00 ;1es-etas cada uno para los
99 númcros !T'sknks dE: la centena del pre-
mio !,pn::cre '
premios rk ¡Ú.GOO IPsetas C'lda uno para. los
bilkt~" cu',·'1·: dos ú!t¡rna,~ ci."rE\:" sean iguales
y cstl'n l;',Hidl1,enü' rlispuestas que lns del
(¡un ol11"nra d premio primero
IT:')fC',S:fO'" de 1000 pesetas '=.'f,da uno para
les bi)','fes CU\·l.l (jJt-imn cifra !"ca igual n la
(;';1 ql;'- dbi<:'llva P! ¡J"¡'ll1tO prime¡"()

de
J de
1 de
6 de

16 de
2,¿·lO de

11. '(j(i

Premio.'!
de cada. serie

RES01,UCIONdel Servicio Nocional de Loterías {Jor
la 'jue se hace público el programa de premios para
el ilorteo que se ha de ce!ebr{J.r el día 2 d~ febrero
de 1974.

El próximo ~:ortf'o de la Lotería t-Iadonal, que se reaHz¡:¡rá
po, e.l sistema moderno, tendrá lagar el día 2 de febrero, a las
doce horús, en el salón tie f'Orteos, sito en la calle de Guzmún
81 Bueno, número J37, de esta capital, y constará de ocho series,
de 130.000 bilietcs cada una, al precio de 1.000 pesetas el billete,
divididos en dócimos de 100 pesetas; distribuyéndose 56.000.000 dI;'
Pt:~~:ctas en 11.:366 premiüs para cada sede.

Par,;¡ la '~jccución de 8sLe sorteo se UUE7-Hrán cinco bombu3,
que, de izquierda a derecha, represpntal1 las decenas de miiJF,r,
11c.ü!ades de millar. centenas, deCel'.HS y unidades. El bombo
cou",spondicnte a las decenas de miJJar contendrá ocho bobs,
lllHncradAs del O al 7, y_los cu~üro rest:Af'tes, diez bola,; cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de ndjudicadón de los premios será de m0nm' a ma
yot En cada extracción: entrarán en juego tantos hombos OJiao
se roquieran para obtener la .combir_adé'n numl'dca prevista.
Pan las (·xtr({ccionf's correspondientes p 10,0 pl"pmios ue lo,ono pe
Se-fDS, se utillzar')n tres bombo3, y Clw!ro para los de lOO.COi).
Est')s premios se adiudicuJ"<'tn, respE.'cli\'nmente, &. aquellos bille
tes cuyas tres o cuatro últimas cifras S8f1n iguales y estén.
igualmente displlCste.S que lns de los números obtenidos. Los
cc.rre;:,pondienU}s H 10b pn-'mics desde 300 r ¡OO pesetas, inclusive:,
en adelante. se obtonorári también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayóndose de cada uno de los Ciil:O
bombos ui'Ja bola, v 1:1S cinco bolas compondrán 01 número pr'~'

miado. ,En el su puesta de qU() las ckco hnlns extraídas fuer? '1
tea,1s el 0, con lo cual el número )'f;"'1.:'Hante seria el 00000, :'8
cOLsiderani que é"to rep¡·esenta al HO.OOO.

Do los núuleros formados por la!" extracciones de cinco cifras,
corrcspondinntes ft los premios primero. fJ:gundo y tercero, se
derivarán' las aproximaCiones y las ccnlcnns: como asimismo 0eL
premio primero, las terminaciones y los reintegros,

Con l'l'spet:to a las uproximacimws sel'íalndas para los nú
mi"ros anterJor y posterior de los premios primero, segundo \'
tA!TDrO, se antonderá que sí saUose prcmi;-;¡do. en cualquiera do
ellos, el número 1. su anterior es t;'1 80.000, Y si ést.e fuese ei
ugraciado. al número 1 ser{t el siguiente.

Para la apllcaciún de los premio' do -centenas, se entünderú
que "i cualquiera de los premios prim('ro, sogundo· o tercero e,l
rre~pcndiera, por ejemplo, al ll{¡rnel'o 2:i, se consideranín agr:',
ciados 103 9[1 números re~;tartcs de;tt misma; ús dccír, desL1<:
el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tc'lldrún dCn';cho a premio de 10.000 pesetas todos los bjJll~Le.;

cuys.,> dM (¡ltimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
pUl':5tas que las del que obtenga el premio primero.

65493

18\)01

70450

:}S797

76760

Sf>0'39

79033579

premio dc 2.5000GO pf:'setas para el billete número.

Vendido en Hospitalet de Llobregnt

Vendido en Máhlga,

premio de 150~00{) pesetas para el hillf'te número

Vendido en Las Palmas, Orihuplu, Barcelona.
l\~ataró, Plusencia, Antequera, Tlldda, Sevilla.
BIlbao Madrid y Lebrija.

premio de 150.000 pesc-tas para el bil¡'~k número

Vendido en Nájera.

Vendido en Burgos, Gijón, MoIína de Segum,
Badajoz, Las Palmas, Barcelona. Ciudad ReaL
Malaga, Santander, Baracr.ldo y Madrid.

Vendi.do en Vi!!arrobledo, Palma de Mdllorca,
Santa Cruz de Tenerife, Barcelona, Burgos,
San Se'basWm. Camnillos, Aldra Valladolid,
Vigo, Madrtd y Osuna

premio de LiuO,OGO pesetas para el bjl¡~~te numero, 11541

Vendido en Valencia, Pizarra, BMcelona, Man-
resa. Córdoba. MaJaga, Palencia Cantillana,
Cartagcna y Ml1drid.

2 aproxim,lciones de 100.000 pesetas cada una
para los bitldDS números c5492 y 65494.

9H centenas de 10.000 pesetas cada unfi para los
billetes T.,úmerüs 65401 al 65500, am bas inclu
sive (excepto el 65493).

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primerpremío en 93

7.999 reintegres de 500 pesetas cada uno para los
billetes termjnüdos como el primer pl'emioen 3

pn:"Il1l:o desoo 000 IJPsetas para el bi1l('l(' número

Vendido en Alicante

2 aproximaciones de 29.000 pesetas cada una
para los billetef:: numeros 38421 y 38423,

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los
billetes números 3R401 al :~8))0{). timbas inclu
sive (¡~xcepto ~)l ~8422).

RESOLve/ON del Servicio Nacional de Loteria.'; por
la que se transcribe la lista (,ficial de lasextráccio
nes realizadas 11 de los números que han resultado
premiados en cada. una. de las series de que consta
el sorf,80 celebrado en Madrid el dia 26 de enero
de 1974.

2 aproximaciones de 60,000 pesetascadu una
para los billotBS números 111343 y 11645.

99 cr,ntentls de 7.500 pesetas cada una para los
biHetes números llBOlal 11700, ambos inclu·
sive (excepto (;1 11644),

1 premio de 150.000 peset.as !)Rra el bilJelt' número

1 prE:lllio de 1~'O.OOO p8St'tflS para el billete número

Vendido en San Sebastián, Madrid. Alicante,
Barcelona, San Fernando. Huelva. VéIez,MáJa
ga, Sevilla, Bilbao y Cáceres.

le premios de 50000 pesetas cada ül')o pHru todo<; los
billetes terminados en

22'W premios de ',').000 pesf'tas cadll uno pi1l ., todos los
bi!lcte~ ternlinndos en

029 09:5 271 ,172 591 Gf39 861
042 J52 282 492 622 724 909
060 J54 309 S1] 624 763 950
f,i32 229 350 570 647 766 996

E·,ta lisIa compn)nrlc 11 :366 premios ad:udi(wh:'~\)ara 0.'1.1:1
sene. E'1~ est~ sorteo. En PI ccníunt{:; de ]8.5 doce S'"ríes, 1363[12
prf"nics, por un importe de '336.COOOOO (k~ pe-.s2tas.

!\Jadrid, 26 de enero de 1974.-EI Jefe del Servicio Raftt-el
Gimeno de la Peña. '
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{SI Un peso argentino nuevo equivale a HlO fHoses ,¡.rw'ntióos antiguos.

11,61 11,73
21,;i8 21,60
785 7,93
4:52 4,57
1,70 1,72
0,03 0,04
0.59 0.60

13.23 13,37
No disponible

159.69 161,31

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bIlletes
cuya última cifra sea igual a la· del que obtenga el premio
primero.

De los premios. de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que quedan exceptuados los númeFOS de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premiosprim3ro.
segundo o tercero.

E! '30rteo se efectuará con las solemnidades prescrita~ en lK
Jru\{ucción del Ramo. En la propia forma se hará después (Jll
sorteo especial para adjudicar cinco premios entré las don~e

nao; él.cog!.das en los EBtablecimientosde Benefice:ncia Prr:vincial,
a que se re11e1'O el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terias.

Estos actos ",erán públicos, y los concurrentes interefac!os Fll
el serieo tendrán derecho, con la venia del Presidente. a ha'2m
observaciones sobre dudas que tengan respecto a 1/:1.8 operaciones
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán. al público.la Jista oficia!
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indl'5tintamente por IR':>
Administ.racioneb de Loterias, sea cualquiera la expendedora de
los billetes que Jos cbtengan, sin más demora que la exigida.
por la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto :08
I1Uf) en la Administración existan di:=>ponibles, y la derivada de
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid. 26 de enero de J974,-El Jefe del Servicio. naLvJ
Gímcno de In Pena.

wo chcllncs austriacos
100 escudos portugueses ..
I~JO yens japc:neses ".«,

Otros billetes:

1 dírham .. ..
lOO francos C. F. A... ...,., ..

1 cruceiro , .
1 peso ~nejicano .
1 Ileso colombíano ,., .
1 peso uruguayo ,..
1 sol peruano . .
1 bolívar " .
1 poso;'l"gentino nuevo (51

}GO dracmas griegos ... .- .

Comprndor

Pesetas

275,32
208,37

13,44

Vendedor

e.,....

278,11
210.48
18,63

GARelA HEHNANDEZ

RESOLUCfON del Servicio Nacional de Loter{ns por
la que se adjudican los cinco -premios. de 2..500 pel>e
tas cada uno. asignados a· las doncella.s acogid~7s

en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebnido en el día de hoy, con arreglo al ar
ticufo 57 de la Instrucción General de· Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar. los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en le. Chidad Escohtr
Provincial ..Francisco Franco", EstableCimiento de BeneficE'n:;jn
Frcvíncial de Madrid. han resultado agraciadas las siguienteS'

Concepción Dbz Ferná~rlez. Asunción MQreno y López, Juana
Scnano Barea, Cristina Vicnnte Pérezy Maria Isabel Orteg!;t
Péte:l.

Lo que se anuncia para conoci;;liento del público v demás
efectos.

I>.1ndrid. 26 de enero de 1974,-El segundo Jefe del Sl,¡·vicio,
Jc~qUíl1 Mel1doza.

BANCO DE ESPAÑA:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACTON

O/?{)li.N de 17 de enero de 1974 por la que se con
cede la Cruz a1 Mérito Policial con distintivo blan.
co al Cl.'miwrio de segunda clase del Cuerpo Ge*
neral de Policfa don A. n 9 el Antonio Rodriguez
Mortín.

E:-:cmo, Sr.; -:n. fltención a. los méritos que concurren en
el interec,¡ldo, /;l, pl'opuesta de esa, Dil'úcdón General y por
<::ünsidenulc comprendido en el articulo 7." de la Ley 5/1964,
de 29 de abril.

Este· MínjstfTíü ha Íf'nidú a bien concf'd.er la Cruza} Mé·
rito Pohdal con di.:;tintivo blanco al Comisario de segunda.
dase del CtlPrpo General de Policía don Angel Antonio Ro
dríguez Martín

A los finesdd a¡·tlculo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
do 11 tio junio. de Reforma del Sistema Tributario, la expre
sada condeconlCión se otorga· para prem íar ,servicios de CQ
ráct8r oxtraordinario

Lo digo a V. E. para su Conocímiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, n de '-'lwro de 1974.

Billetes de Banco extranjeros F;;uno ~I Dirf'coc general de 'Srgurídad

Cambios que este Banco aplicara a las operaciones que rel.'
¡¡ce por su propia cuenta durante la semana del 28 de (~nero
al 3 de febrero de 1974; salvo aviso en contrario.

fJJ Esta cotización es aplicable para los biUetes de 10 dulares (i S, A.
'1 denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para. loa bill-t'tes de 1, 2 Y 5 dóla
res O. S. A.

(3) Esta cotización 0$ también aplicable a los billetes de%, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por elCenWI Bankof !reland.

(4) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de h$.sta
10,000 liras. Queda excluida la compra de billetes do 50,000 y 100.000 lims.

cARelA HEHNANDEZ

OUDE;V de 17 de enero áe 1914 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policíal con distintivo rojo
al Pollcia Armádo don Donato Cejudo Beltrtin.

Excll1u, Sr.; En atención a los méritos que con9urren en
el ínten,::;ado, a propuesta de esa DirBcción General Y ,por
considerarlo comprendido en el artículo 6.'" de la Ley. 5/1964,
de 29 de tlbri!,

Este Ministerio ha t~~nido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial con distintivo rojo al poli-cía Armado don Donato
Cejudo Bcítrún.

A los fines dt~l adiculo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio dr: Reforma del Sistema Tributario, la expre
s:1da condecoraciói1 se otorga para premiar servicios de ca-
rncter cxtraordHull·io. .

Lo digo a V, E. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. E. muchos anos.
Madríd. 17 de enero de 1914.

Oi¡'[>I':.V de 17 de enero de [974 por la. que se con
c·.I/e la Cruz al,\leriio Policial con distintivo ro;o
a /(lS l-'ullcionariosde los Cuerpos General de fio
licia y de Policía Armada que se mencionan.

Excmo. Sr.' En atencíón n los m0r1tcs que concurren en
hsin!\~rw;:'tDos a propuC'stade esa DirecCÍón General y por
consjd2Luk~ comprendidos en el artículo D." de la Ley 5/1964,
de 29 do aLl'il,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rHo Polícial con distintivo roía a los sig\d;;:ntcs funcionarios:

5b,7ü
58,76
58,40
10,8:-1

127.67
17,25

I:12,31
20,14

7.26
19,$3
11,9S
8,62
9,70

14,44

P<,setus

Vendedor

58,16
57.75
57,81
10.12

126.39
17,07

131.51
20,23

7.18
19,33
lLR:~

8,Sa
9.60

14;29

Pesetas

Compmdor

Billetes correspondient.es a las divisas
convertible8 cdmitidas a cotización
en el mercado español ..

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) .. " .
Billete pequeño (2) .

1 dólar can<.tdiense ,,, ..
1 franco fIancés .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suiz.o .

100 francos belgas
1 marco alemán " , .

100 liras ítaJianas {1J" ", .
1 florín holandés " .. " "., .
1 corona. sueca .- , .
1 corona danesa .
1 corona noruega ' .
1 illarco finlandés : .


